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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTKKISSOU. OFIOUX 
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4 , 

i.uHgo que loa Sreg» Alcaldw 7 SecreUrics r«cibu 
1 a uucrca dtl Boijer!^ que correapondun al di*-
•fo. dif-pojieraji que se fijo un sĵ mplar ea al sitio 

coct-.ímbro, donde permaneeari Wtót» «1 recibe 
ihi número Bígoienta. 
. lo» Secrctariob cuidarán do conHervar loa Hout-
ViíJsa coleccioDados ordeo&dameute para su encua-
^mGcfdit, que deberá TOriflcarse cadi año. 

SS PUBLICA LOS Í M I S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

de suscribe on la Imprenta da la Diputación proviiieial, & A p*-
sotas üO cíntrjaos o! trimestre, 8 pesetaa al ssmeatn 7 15 pesetaa al 
sño, pagadas al solicitar la Buscrip Jión. 

Númeroa aueltoa 'A céntimoa de peseta. 

ADYEBTKNOIA KDITORUL 

Las diapoaieionea de laa Autoridades, excepto la* 
que aean i inutaneia de parte no pobre, n inaarta-
ñ n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerTicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el páffo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros ¡ 

S8. M M . et Bey y . la Soma R e - j 
(Tíiiita (Q. D. G.) y Augus ta Sea l 
i-aaili&.coDtiiiásD sin novedad ea 
fo i m p ó t t s ü t a «a lud . 

¡Oaata del dfa 80 dé Enaro) 

MINISTERIO D E E S T A D O 

sUBSECEETABÍA - • . • 
Debiendo p r o v e e r s e ; ' oiediante' 

oponc ión , una plaza de In t é rp re t e , 
ds te rner» clase, vacni i té típula In ' 
t e rp re tac ión de Leoguas de este Mi ' 
materia, y dotada' con ;él..gueldo 
anuril de 4.000 pesetas, se enuncia 
al- publico paru qno^los que d é s e e ñ v 
tomar pnrte, en rticho neto puedán 
.presentar stia solioitudes en la pór-
t c h de este Ministerio hasta e l . d i a . 
20 del próximo de F f brero. -

Los r.Bui'rantos íi la citada pieza 
tco tnpáñurá i t é . < n i ' " Í M t a i i o i u loa 

• dciCtime';tos que acrediten ser cepa-
Bolea, 'mayores de edad y de buena 
conducta, y. que han sido aprobados 
en las usignaturas que constituyen 
la efígundu b^seOanaa oficial en Es - ' 
psu.i ó en el extranjero, debiendo 
probar en el examen ¡l que se les so . 
inetará que poseen el f rancés y e l 
i ne l é s y que tienen pertecto conoei-
miento" del l a t i ó ' y suficiente del 
pr iepo. • ' 

"So considerará como mér i to muy 
«ppneial el couooimieotode la Paleo 
Str,.fia aplicada á l a lectuta y trans
cripción de manosetitos latiuos y 
lenmsihos .intiguos. 

Los ejercicios, cuya forma detef-
miour i el Tribunal nombrado al efec
to, pr incipiarán diez dias después de 
terminado el plazo de admis ión de 
solicitudes, o rea e l 8 de Murzo s i 
guiente; debiendo los aspirantes 
presentarse con dos ó tres dias de 
ant ic ipación en la oficina do la In
te rpre tac ión de Lenguas, por s i hu
biera alguna observación que ha
cerles. 

Madrid Ib de Enero de 1901.—El 
Subsecretario, J . Pérez Caballero 

(Qactl* del día 16 da Eaero.) 

MI X A S 

m ENRICUE MNTUtPIEDRA T CBESM. 
INGBNtKaO JirE DKl OISTBltO MINKBO 
DI X8TA HOVMCIA. 

Hago aaber: Qne por D . Nicanor 
Balboa, vecino de Santander, se ha 
presentada en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia , en el dia 5 del mes 
de Diciembre, A las once de la ma-
flana. una sülicitnd_ de registro p i 
diendo 13 pertenencir-B para la m i 
r a de hul la Humada ¿ í » a fi ' , s i ta en 
t é r m i n o del pueblo de: L a Granja de 

^San Vicente , Ayuntamiento de A l 
vares, s i t io ' llamado ,Los Valles.» 
Hace la des ignación de las citadas 
12 pe r t enéne ia s en la f^rmn s i 
guiente: , S :•'•"* 

Sos tendrá por punto-do partida 
una ¿a l ica ta hénha , a/rimada á uo 

,áiToyo qne hay en el terreno l lama
do-" Los Valles;» desde él ee 'medi- ' 
r á a ' a l S E . dOÓ met rós . ' co lncando lá 
.). '-estaca, de és ta al NE.iBOO me--
tros la 2.*, de é s t a a! N O . -900- me -
tros¡la 3. ;¡ ,de és ta al SO. 000 me
tros la -Í .Vde és ta al S E ; 160 metros 
U S.?, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias sol ic i 
tadas. - . : » r.v 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado,que.tiene realizado el de 
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, ruedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los quft se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 34 de la ley 
da Mineria vigente. 

León 13 de Diciembre de 1900.— 
S. Cantatapieira. 

* * 
Hago saber: Que por D. Pascual 

Pa l l a rés , vecino de León, se ha pre
sentido en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia , en el dia 7 del mes de D i 
ciembre, á las once de la m a ñ a n o , 
nna solici tud de registro pidiendo 
96 pertenencias para la mina do h u 
lla llamada L a Hora 1.*, sita en t é r 
mino de los pueblos de Quintani l la 
y Peüa lba , Ayuntamiento de Cabr i -

llanes, sitios llamados «La Corona y 
Valdepioruedo,» y l inda al E . , S. y 
O , con fincas particulares, y a l Ñ . 
con el rio de L a Mora. Hace la de
s ignac ión de las citadas 96 perte
nencias en lu forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
fuente del Requejo, y desde él se 
m e d i r á n a l N . 400 metros, a l S. 800 
metros, a l E . 500 metros y ni O . 300 
metros, y levantando perpendicula
res á estos.puutos queda rá cerrado 
el períin el ro de las 96 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por lá ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, «iñ perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desdé su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó porte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Mineria vigente. 

León 12 de Diciembre de 1900.— 
E . Oantítlapiedra.-

Hago saber: Que por D. Casimiro 
Zapata, veciuo de Santander, se ha 
preeeutado en el Gobierno c i v i l de 
esta proviocia . 'eñ el dia 7 del mismo 
mes de Diciembre, á las once y me
dia de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Eloy, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Fr íe 
ra . Ayuntamiento de Sobrado, pa
rajes llamados •Chancel la y Posa
da,» y linda al S. con el arroyo de 
Posada, al E . con camino de Friera 
¿ Pór te la , al O. con tierras par t icu
lares y al N . con la divisoria del ce
rro de Carbato Hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una cruz de 0 , " 30 de longi tud, 
marcada con cincel en un c r e s t ó n 
de hierro, situado en el centro de la 
hondonada de Chancelio; desde este 
se medi rán al N O . 200 metros, 300 
metros al S E . , 250 metros a l S O . , 
60 metros al N E . , y levantando per
pendiculares en los extremos de es

tas lineas q u e d a r á cerrado e l per í 
metro do las 12 pertenencias s o l i c i 
tadas. 

T habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno o v i l sus oposiciones los 
que ee consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sol ici tado; 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de mineria v igente . 

León 14 de Diciembre de 1900. 
i — E . Cantahpiedra. 

. Hago saber: Que por. D . Pedro 
, Lobo-López , vecino de Madrid , se 

ha presentado en el Gabierno c i v i l 
de es tá provincia,en el dia 7 del mee. 
de Diciembre, á las diez y cmcuen-

• ta minutos d é l a m a ü a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 780 per
tenencias para la mina de hul la l l a -

' m-iia Períeterancia, si ta en t é r m i 
no de los pueblos de C á r m e n e s y 
Rediezmo, Ayuntamientos de ídem 
i d . , y l inda con terreno c o m ú n . H a 
ce la des ignac ión de las citadas 780 
pertenencias en la forma siguiente: 

. Se t end rá por punto de partida l a 
; estaca n ú m . 37, ó sea la m á s al N O . 
'' del registro (Prosper idad ,» n ú m e r o 

1.928; desde él ee medi rán 800 me
tros aI S.. colocando la 1.' estaca; de 

! és ta a! N . 60*O. 6.000 metros la 2 . ' , 
de és ta al O . 60* S. 1.300 metros l a 
3.*, de é s t a a l S. 60* E . 6.000 me
tros la 4.*, y de é s t a á l a 1.* estaca 
1.300 metros al E . 60 ' N . , quedando 
asi cerrado el pe r ímet ro de las 780 
pertenencias «ol ici tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la l ey , se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Oobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 



s e g ú n previene el art . 2-1 de l a l ey 
de Minería v igeute . 

León 18 de Diciembre de ISKW.— , 
S. Canlalapiedra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

BITKACTO DB LA SESIÓN 
DEL DÍA 24 DE (ICTÜBEtK DE 1900 

P r e ñ i m e i a del Sr Hidalgo 
Abierta la eesión i las oí.ce de 1» 

m a ñ a n o con BB:eteDc;i¡i de los peño-
tet Mortin Oranizo, Argüe l l» , Üiez 
Canseco, Gurpiilo, G < i l i u » e , Bello, 
Al ; i 'Z , Cixrcia, Luengo, Alonso (don 
Enme-iw) y F iTüáudez Bi lbueua , 
leíiia el aotg de la uuteriur fué «pro 
ba l a . 

Qnertó enterada IH Diputaeién de 
las ccrtificiicianes f.cnltativuR re-
m i l i i l t s por loa ¿ í e s . D Ep gmeuio 
Buetamaute, ü . Luciano Manrique 
y D . Maxtmianu Alonso par» hfcCer 
conetar q u e se hallan « t f ' n r . o s , 
cuya causa les i icpi i lo ueistir á las 
sesiones. 

Se leyeron y pasaron á las C o m i 
siones varios asuntos ('ara dictamen. 

También fueron leídos y quedaron 
Bobr- la mesa varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones. 

En vo tac ión ordinaria se a c o r d ó 
admitir ai Sr . M u r i ó la excusa de 
asistencia í estas sesiones, y a l se
ñor Luenpro ¡i las de Mayo ú l t imo , 
desde el día 3 á su t e r m i n a c i ó n . 

Orden del dio 

Se dió nuevamente lectura del 
proyecto de n resnpues tó ordinario 
para 1901, informado por la Comí 
sion do Hacienda. 

Acierta discusión sobre la total i-
daa de los presupuestos de ingresos 
y gastos, liingrt&D Sr. Diputado usó 
de la palabra en con t r a , ap robándose 
en votación ordinaria. ' 

Se procedió á la discusión por ca -
nitulog y a r t í cu los , empezando por 
el de ingresosV'siéódo aprobados en 

• votación ordiniiriá t o i l cB los que 
- c o i i í t i t u y e a - e l presupuesto de i n -
•gresos.que asciende á 622.210 pese-

• • tus 3¿ c é n t i m o s . 
-•• P re supues tó de .gistes.—Capitu>. 
lo 1.*: Admir . i s t rac iói i ' provincial . 

- .Se aprobaron,ein discusión los'-cré-. 
ditos dé 1.000 pesetas para gastos' 
de representac ión del S r . Presidente 
y 8.550 para dietas de los Sres. V o 
cales de ID,Comisión provincial . 

A l darse lectura dé la plantilla del 
personal, sé dió cuei ra de una en 
mienda proponiendo q u e se con
signe para sueldo del Ol ic in l prime • 
Tt, el que aeSala el Heal decreto de 
3 de Mayo de 1892. Preguntada la 
Comisión de Hacienda si h a d m i t í a , 
la acep tó por mayoria, pasando á 
formar parte del dictamen. Abierta 
discusión se susc i tó uo debate en el 
que intervinieron los Sres. Al i i iz y 
Argüe l lo , y no habiendo-mis se-
Sores que hicieran us i de la pala
bra, fué aprobada la enmienda en 
votación ordinai ia . 

En igua l vo tac ión quedaron apro
bados los a r t í cu lo s 2.*, 2." bis y 3 . ' 

E n igua l forma quedaron aproba
dos los a r t í cu lo s 1.*, •¿.°, 4.' y 5.* 
del capitulo 2.* 

Puesto á discusión el capitulo 3.*, 
Obras obligatorias, se p re sen tó una 
enmienda preponiendo que se a n -
mecten 250 pesetas al Sobrestante 
de Caminos, Preguntado á la C o m i 
sión de Hacienda si la admi t í a , por 
mayor ía ¡a a c e p t ó , pasando ¿ formar 
parte del dictamen. 

E l Sr . Aláiz usó de la palabra en 
contra , y el Sr . Garrido defendió la 
enmienna, y no habiendo m á s se 
Sores Diputados que usaran de la 
palabra, p r e g u n t ó la Presidencia s i 
se aprobaba, y pedida votación no
minal quedó (.probada por siete vo 
tos contra cinco, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron S I 

Mart in Gran i to , Argüe l lo , Diez 
Canseco, Garrido, B e l l o , Garc ía , 
Luengo. T o t a l , ? . 

Seílorei que dijeron A O 

Alonso (D. Eumeni») , F e r n á n d e z 
Ball .uen», Colinas, A .'diz, Sr . Presi-
¿leoie Total , 5. 

N o habiendo usado de la palabra 
en contra de ninguno do los con
ceptos restantes do este art iculo, 
quei íó aprobado en vo tac ión o rd i 
nar ia . 

E n i g u a l votación queilarou apro
bados el capitulo 5. , I n s t r u c c i ó n 
públ ica ; cap í tu io 6.°, Beni-ficeucia; 
c pitino 7. ' , Corrección públicu; r a -

Sí t a l o s . - . Imprevistos, y capitulo 10, 
ferreteras. 

Capitulo 12. otros gastos. Se con
signaron BÍU discusión los c réd i tos 
para subvenc ión á la Suciedad Je 
Amigos del ('ais; grat i f icación a l 
Secretario de la Junta de lus t ruc-
ción públ ica , s e g ú n Real órden de 
10 de Agosto ú l t imo ; suelda del 
OBca- In te rven to r de la Caja de 
Maestros; Cupo pura la ex t inc ión de 
la filoxera; para satisfacer la pen
sión de un joven en la Escuela de 
mús ica , y para el Profesor de C a l i 
g ra f ía de l a E s c u e l a Normal de 
Maestres. 

Imprenta provincial : Se aproba
ron en votac ión ordinaria los c r é d i 
tos destinados á sueldos del Regen
t é , Maquinista, Cajistas, Mozos de 
v.ilaute, y para re t r ibución de nue
ve acogidos del Hospicio. . . 

A l dar cuenta del sueldo del E n 
cuadernador, ee p re sen tó una é u -
^mienda p a r a que se le aumente 
aqué l eu CO cén t in ios de peseta diá-, 
rios. ."" 

-: Prcguntado si la Comisión admi
tí» la eumieuda, con tes tó el Sr . A r - -
güe l lo que l u - a d m i t í a por mayor í a , 
pwsa-du, por tanto, & formar parte 

. del dictanien. . ~ 
'." Abierta d iscus ión la i m p u g n ó el 
Sr . A l i i i z , y la defendió er Sr. ' . Gra-^ 
nizo, y DO habiendo m á s Sres. D i - : 
potados que hicieran uso de la pa
labra, p r e g u n t ó la Presidencia ei se 
aprobaba, y pedida .votación nomi
nal quuiió aprobada la enmienda por 
siete votos contra c i -oo , é u la f i r 
ma s i g u i é o t e : 

Señores qué dijeron SI 

Martin Gran i zo , Argüe l lo , Diez 
Canseco, Gar r ido , B e l l o , Oarc ía , 
Luengo . Tota l , 7. 

Señores que dijeron N O 
• Alonso (D. Eumenio) , F e r n á n d e z 

Balbueua, Colinas, Aláiz , Sr . Pre-
s i í le t . te . To ta l , 5 . 

Material de imprenta: Se ap robó 
en votac ión ordinaria el c réd i to des
tinado á compra do p ipe l para la 
publ icación del BOLETÍN OFICIAL. 

dr . Presidente: Concluida y a la 
d iscus ión del presupuesto de gasto?, 
ofrece un total general de 619.608 
pesetas 44 c é n t i m o s , con un tota l 
de ingresos de 622.2ro,32> quedan
do un sobrante de 2.601 pesetas 88 
c é . t imos. Siendo de advertir que el 
dictamen de la Comisión de Hacien -

da contiene a d e m á s dos proposicio
nes: una para que se solicite del 
Sr. Ministro d« Ins t rucc ión públ ica 
la fijación de nuevo eccabezamiento 
en el ramo de segunda cnseu-^nza, 
y la otra para que se repr •.luzcan 
las gestiones practicadas á fin de 
que el Estado se haga cargo de l a 
carretera provincial de León á B o ñ a r . 

S ' . Presidente: Se va á proceder 
á la vo tac ión definitiva del presu
puesto ordinario de esta provincia 
para 1901, ndvirtiendo que la vota
ción ha de ser nominal , y verificada 
é s t a dió el resultado s iguiente: 

Señores que dijeron SI, ó aprobaron 
el presupuesto: 

Alonso (D. Eumenio,) F e r n á n d e z 
Balbueua, Martin Granizo, A r g ü e -
l io, Diez Canseco, Garrido. C'olVnas, 
Bello, Oarcia, Luengo, S r . Presi
dente. Tota l , 11, 

Señores que dijeron N O 

Aláiz. Total, \ . 
Sr. Presidente: E u v i r tud de lo 

dispuesta en el art. 16 de la ley 
Provincia l , el presupuesto debe ser 
aprobitlc por la m a y o r í a absoluta 
do l to t a l .de Diputados que corres
pondo ú la provincia, y siendo v e i n 
te ei de ésta , y once los que le apro • 
toaron, queda cumplido el precepto 
l ega l . 

Ac to seguido se dió lectura del re • 
partimiento de Contingente provin
c ia l para 1901,que 0!iciéDdeáci75 846 
pesetas 6,¿ cén t imos , y no habiendo 
n i n g ú n Sr . Dipúta lo que h ic iera 
uso de la palabra en contra, q u e d ó 
aprobado en votac ión Dom-n»! por; 
doce votos, en la ' forma « g u í e n t e : 

Señores que dijeron sr 

Alonso :{D. Euroenio,) I ermindez 
Balbuén», Mart iu Granizo, A r g ü e 
l lo . Diez (Junséoo, Garr ido, Colina*, 
Bello, Aláiz, Garc ía , Luengo , sefior 
Preside:. ie. Tota l . 12. • 

... Señores que dijeron N O 
N i n g u n o . 
Sr . PiesiJeti te: Siendo yeinte. el" 

o.úmaro' total dé Diputados q u e ' c ó -
rrespundeu i e s l a ' p r o v i n c i a , "y .ha-, 
bieudo' aprobado e l repartimiento 
doce,queja cumplido él precepto del 
ú l t i m o ¡>i¡rrafojiel art. 117 d e j a l ey . 
Provi¡ . ¡ ia i . " -... >.f 

E n y ó u c í ó ü oriliuari» se ra t i f ic»-" 
-ron les acuerdos de la .Cumis ió t i 'p rd-
v inc ia l fecha 27 dé A b r i l y "7 do 
Septien.bro ú l t i m o s referentes .4: 
obras de reparac ión del Palacio pro-
vir .oial . . 

Eo igual votación se adoptaron 
los sigaieotes acuerdos: i n sc rUi i r cu 
el t umo dol Asilvi de Meadic iJad a' 
Bernarda Ga tc i r , do Santa Uariaide 
la Isla; reclamar antecedentes para 
completar-el expediente de Darío 
Perrero, s o ü c i t s n d o un socorro rio 
lactancia; q u é lar enterada de la 
comúnic-.ac.ióu del Administrador del 
Hospital contestando^ otra que le 
d i r ig ió la Comisión provincial reco
mendando el inayor celo para ev i 
tar la fuga cic dementes recluidos 
en el Es tab lec imiento , ; ratificar los 
acuerdes referentes al ramo ríe Be 
neficencia adoptados como inter i 
nos por la C o m i s i ó n provincia l ; 
acceder í lo solicitado por el Peón 
Caminero do la carretera de León á 
BoBar Vicente del Val le referente 
i que se le conceda-permiso para 
prestar sus servicios eu los k i l ó m e 
tros 34 al 38, y que pase el A u x i l i a r 
interino á los 30 al 34, con residen
c ia en Vegaquemada. 

Dada cuenta del dictamen de l a 
Comisióu de Fomento dictado á con
secuencia de una instancia del A l 
calde de Pocferrada pidiendo a u x i 
l io para reparar ios desperfectos cau
sados por una tormenta en la ca
rretera de dicha v i l l a á Los B a 
rrios de Salas, en cuyo dictamen se 
propone que no es posible acceder & 
la petición formulada, pidió la pala
bra el Sr . Colinas para hacer presen
te que de no destinarse alguna c a n 
tidad para repar jc ión de esa .larre-
tera, resuttarian inú t i l e s los enfuer-

; zas realizados para su cons t rucc ión) 
porque quadarin inservible. E l se-
Sor Diez Cacsecio dijo que se trata 

] de una carretera que es tá incluida 
eu el pian general de las del Estado 

: y no correspondo á la Diputac ión 
¿ubven i r á esos gnstos porque b i s -

; tante hizo con construirla: que aun 
en el caso d» que uo estuviese i n 
cluida en el plan de carreteras del 

\ Estado, seria de cuenta del Munic i 
pio como camino vecina!. Ins is t ió 
e l S r . Colinss eu que la carretera es 
provincia l , y de cargo de la D i p u -
tación las rep araciones en ella ne-

: cesarlas, contestando el Sr . Canse-
i co que no puede estimarse carrete-
' ra provincial la que es tá incluida en 
: el plan general de las del Estado. 
•! t i S r . Aláiz dijo que podria con-
l cederse la subveocioo que s e so l i c i -
! ta con cargo al fo- do que tenga e l 
\ partido judicial para obras m u u i -
; cipales. . 
j N o habiendo m á s Sres. Diputados 
! que hicieran liso de la palabra, p r é -
| ¿ u n t ó la Presidencia s i se aprobaba 
! e l dictameu, y pediua votac ión no

mina l , q u e d ó : aprobado por nueve 
.Votos coutra tr s, eu l a forma s i 
gu ien te : . 

:. Señores qiee dijeron S I 

Mar t i i r Gránizó; - 'Argüel lo , Diez 
Causecq, A l a í z , .Gafcia,1 Lfté i 'gó, 
Alonso (D Eumenio. ) F e r n á n d e z 
Balbueaa, ' Sr . Pres i i ienté . To tá lV9. 

f Señores que dyeroñ N O 

.CoUnas.fBellii ; Garí ido.-Tii tal , 3 . 
Sr. ' Présídou te:* Pasadas las horas '1' 

,de sesión se levanta é s t a , seña lando . - . 
"para "el orden del din .de la'.do tna-
flana los d i c t á m e n e s que estiín so-

" bre la mes'i 
f ;?;L'éóu 28 de Oft>iihre:de 1900.-T-E1.:', 
;Secretario.,£«oíi>oíi/«':G«r<:<á.. 

' .OFICINAS DS HAOiE.Nñ'A. 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA . 
DB LA P B O V I N C l A DB LEÓM; 

CONSUMOS 

• Circular • ~ 
E n o! BOLKTÍM OFICIAL de esta pro

v i n c i a . n ú m . 112, couespundieole a l 
. 1 7 d é S e p t i u i n b r » ú l t imo , sa publ icó 
una circular de esta Admin i s t rac ión 
sefialando las.fechas y plazos en "qne 
los Ayuntai i i ieutos debiao readir los 
servicios rolaciuiiados con e l im-, 
puesto de co^íjiimos pbr vir tud del 
Cambio del a ü o económico al n a t u 
ra l , creado por la ley do 28 de N o 
viembre da I8P9, y a la vez so les 
daban instrucciones respecto ú l a 
manera rio confocciouar los docu 
mentos para la realización de los 
medios que las Juntas municipales 
acordaren para cubrir el importe de 
sus respectivos cupos. 

A pesar de haber transcurrido con 
moch í s imo e x c e s o los plazos en 
aquella c i rcular fijados, son m u y 
pocos los Ayuntamientos que han 
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respondido i la exc i t ac ión que esta 
Deiieiideticta les i l i r igió con tal mo
t ivo , mos t i ándose los d e m á s itxlifa-
rentes al cumplimiento de las órde
nes emaondas do este Centro pro-
vini iml y al de los deberes que les 
impunií el reglamento de 11 de Oc
tubre de 1N9K. 

Y no pu iitv.iiio esta Administra-
cióii consentir que sus ó rdenes que • 
demncnntplidas, ni tampoco el que 
por demoras injustificados se per
turbe la biienii m . i r h ' i administra-
t ivs y recaudatoria del impuesto de 
que so trata, cou perjuicio evidente 
del Tesoro, ha acordado s e ñ a l a r & las 
Corpornciou''s morosas un nuevo é 
imprurrogahle phz<>, q u e e s p i r a r á e l 
3 ¡ del i ictuul, para que presenten 
ei- esta oficina l->s expedientes de 
arriendo, conciertos gremiales y re
partimientos v e c i n a l e s , aquellos • j ju rá , Dic 

por cada uno de les conceptos que 
sefialan los dos epigraffs vitados; 
advi r t iéndoles que, do no hacerlo en 
lo que rcota fie mes, incur r i r án en 

la multa que preceptth el propio 
art. 54 del pn'dicb'i reglnmento. 

León 19 do E i w o de 1901.—El 
E l Adminisirador, José M . ' í l u e r r o . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Perfecto S í n c h e z Fuelles, Alcalde Constitucional do esta ciudad de 
León. 
Hugo saber: Que ignorándose el paradero de los mozos que i con t inuac ión 

se expresuu, nacidos en esta ciudad el a ñ o de 1881, ó igttoráudu&e t ambién 
el do hicütn de sus padres, se les cita por medio del preseute edicto para 
que el rlia 27 de los corrientes, á las diez, concurran por tú ó por medio de 
representante, legal á la rectif icación del nlistamiento A. exponer las recla
maciones que á su derecho convengan; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, les parará el consiguiente perjuicio. 

León 17 de Enero de 1801.—Perf cto S á n c h e z . 

Nombres de los mozos que se citan 

Ayuntainientos que hayan sido au 
t o r c i d o s para formarlos; en la inte-
l igenc i i , que el dia 1.° de Febrero so 
p ropondrá a l Sr. Delegado la impo
sición de una tnnlta tío 50 pesetas 
á todos ¡¡qnellos que aparezcan en 
descubierto del servicio que nos 
ocupa, .v á !a vez ol nombramiento 
de (..'onaisionados que pasen A los 
pueblos á recoger los documentos 
ae referencia, con dietas de 7,S0 pe
tas, que sa t i s farán , mancomunada 
y solidariamente, ios individuos que 
compongan Ug.rjorporacioues mo
rosas, y todo ello sin perjuicio de 
exigir los las responsabilidades á que 
se contrae el capitulo ¿9 del reg la -

•moiito antes citado... 
L e ó n ' 1 9 . d e Enero de. 1901.—El 

Administrador, José M . " Guerro. 

Contribución sobre lUttietades 

.' C l rca la r 

Por. c i rcular de esta Adminie t ra-
nion, publ ic ida en e lBoun iNOr io iAL . . 
nuni . correspertdieri té al dia 9 del: 
. i c t u i l , se j reeordó A los,Alcaldes la 

•obligación que les; imponen los ar
t ículos . 15 de la ley.y. él 20 del m -
glamento d.i Ü.ÉiJ.í'ln'des'.'de 27 y 30 

- de Manto del año ú l t imo.do remit i r . 
á esta oticina,dentro del.mes actual,; 
una copia Jiterai cert if icodá. de sus 
presupuestos do gastos de 1901:; en 
la parte, referente, á l¿s haberes, 

. sueldos, asignaciones, premios y co" 
.misionas do los empleados activos y . 
pasivos':-.-'.' . ; • , ' '- ' ••• ' ' 

Haatn la fúchvsou muy pocos los 
Alcaldes qu* han cumplido el ser
vic io ile.qii. , SÍ trata, y deseosa esta 
Adniinistr»(jió:'¡ de evitar d los mo
rosos las responsabilidades estable
cí H en el o^iso 5. '"del art. 51 del 
mentado reglamento; Ies recuerda 
Duuvatneute est» deber, confiando 
en que lo llenarán untes del 31 del 
comente mes.' ' 

Del mismo modo c r e é oportuno 
t ambién recordar n los Directores ó 
Gerentes de las Suciedades, Compa
i l a s ó Empresas, y á los particulares 
que tengan eiiipleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones ó gratificaciones ordi
narias ó extraordinarias comprend í* 
das en la tarifa I.* de la ley antes 
citada, epígrafe 1.°, letra A , y epí 
grafe 2. letras A y B , el deber que 
les impone el art. 21 del nombrado 
reglamento de presentar inmedia
tamente, los que no lo han verif ica
do, en los quince primeros días del 
actual mes, una declaración jurada 
detí i l laado los nombres, domicilios, 
cargos j utilidad total imponible 

Antonio M a r h Ju l i án Agus t ina Tolosa . . 
Donato Blanco 
Pascual Santiago Santos Blanco 
Rogelio Pe iro Masegosa Trabajo 
Pedro Candelas Mar t ínez Aláiz 
Pedro Gonztilez 
Fernando TOB*S Otero 
Mar t in Miguélez Pérez 
Ricardo Modesto Urru t ia E c h e v a r r í a . . . 
Marcelo Amez Mart ínez 
Dofisteo Blnuco 
Maximino Otero Gancedo 
Ricardo Miguel Serra Ovejero 
Mat ías Garc ía . 
Isidro Mci.éu'doz Prieto 
Dominico Lucio Bardal Delgado 
Lorenzo Roilriguez Dorado 
Luis S in t i ago Ramos Robles 
Teodorairo Agu i l . . r Salas 
Miguel Mart ínez Alvares 
Francisco de Asís Godró Cabrero. 
Manuel Antonio Filiberto Gómez Marques 
Antonio G o i z í l " " 
Paulino Diez Pérez 
Domingo Alvarez Pérez 
Dionisio Antonio Diez R o d r í g u e z . . . . . 
Juan M ñ r c u s . . . i 
Adulfo Jijeé Sabas Gumucio Castniledn. 
Isidro Di^z Villanueva 
Crisanto Evar is to . . 
Cándido Sautamaria S á n c h e z . . . . . . . . . . .[lAdrián 
Just ino •lemente FuerteMarcos •. . ¡ ¡ J u a n . . . . ' . . . . . 
Autol in CVristautioo Fe rnández G a r c í a . .llBuenaventura.-

NOMBlilíS 

De IUH padres 

Desconocido. . , 
intouio 
Desconocido. . . 
Santiago 
Vadeo 
\nastasio. . . . . 
Desconocido. . , 
Salvador 
Bon i f ac io . . . . ; . . 
\gOKtit! . . . . . . 
Paulino 
Desconocido. . . 
liiem 
Ricardo. 
Desconocido. . 
Kraucisc.j . . . . 
vlaouei 
Juan.. 
Is idoro. . 
lose 
iliguel 
Antonio . . . . . . 
M a n u e l . . . . . . 
Desconocido.. . 
F r u t o s . . . . . . . . 
Santos. 
Eugenio- . 
ü e s c ó o o c i d o . . 
Adolfo 
Isidoro. . . ; . . • • ' 
Desconocido.. 

De tas madres 

Desconocida 
S.-leílad 
D. sconocida 
Knníta 
Elv i ra 
Fro lana 
Di'SConocida 
Fernanda 
Eulal ia 
Inés 

e M o n i a 
Desconocida 
Desconocida 
Muría 
Desconocida 
Marcela 
Angela 
Genoveva 
Juliunu 
Gregoi ia 
M a r í a 
Kiigema 
Agust ina 
Desconocida 
(•lorentina 
Petra 
Beatriz 
Desconócida • 
Angela 
Iifu .cía • 
Desconocida .. 
Crist ina . 
Valentina. 
Josefa -

Atcaldfo constitucional de 
- Ciirrocen , 

Se halla tü r i innado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días el 
reparto de eopsumos de esto A y u n -
tariiier-td,'forniado para el a ñ o de 
1W01. Durante dicho plazo puedo 
ser examinado y hacer las rcelanni-
ciones quu juzguen justas A su de • 
recho. 

Carrocera 13 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, José Alvarez . 

Don Francisco Mart ínez Rivera , A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento do Camponaraya. 
Hago saber: Que entregado por la 

Junta a l Avuntamienlu que me hon • 
ro en presidir, el reparto de arbitrios 
extraordiuiinos autorizado para el 
á ñ o d e 1901, que confecciono aque 
Ha, desde esta fecha queda expues
to al público por t é r m i n o de ocho 
días eu la Secretaria del Municipio 
paraoir las reclamaciones que se 
formulen contra el mismo. Pasado 
dicho plazo, en el siguiente dia se 
resolverán las presentadas y se pro
cederá i su aprobación por el A y u n 
tamiento pura obtener la superior 
definit iva. 

Dado en Componaraya á 13 de 
Enero de 1901.-Francisco Mar t ínez . 
— P . S. M . : E l Secretario, José Ro
mero. 

Alca ld ía constttvcumal de 
• Valtiepiiltigo 

So baila expuesto, ál pilbüco 'por 
espaco de ocho mas en la Secretaria 
de dicho Ayuntaurento .el reparto 
de consumos y adicional para el 
ciérrame del corriente eje cicio. D u 
rante dicho plazo pueden los contr i 
buyentes ex'jiuitiaflo v hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pues transcurrido que sea n i n 
guna serii oída. 

Valdcpié'iago !3de Enero de 1901. 
— E l Alcalde, Joaqu ín Reyero'. 

Álcatd'ití ronutilucional de 
L a Anltgua 

Terminado por la Junta respecti
va el reparto do consumos de este 
Ayuntamiento para el uño natural 
dé 1901, se hallado manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días- Durante los 
cuales cualqu.er vecino puede exa 
minarle y formular las reclamacio
nes que estime procedentes. 

Lo que se hace seber por el pre
sente edicto á fin de que no aleguen 
ignoinncia los interesados. 

La Ant igua II de Enero de 1901. 
— E i Teniente Alcalde, Jacinto Fer
n á n d e z . 

Alcaldía contlitndonal de 

Formado el repartimiento de con-
sumes y ccrcali-s p ra 1901, se hace 
saber que desde esta fecha queda 
expuesto al público en la Secretaria 
por t é r m i n o de ocho d ías para ser 
examinado p r el que le interese, 
que podrá presentar las reclamacio
nes que crea procedentes; pasado 
no se rán ntend das. 

Villaseláu 11 de Knero de 1901.— 
E l Alcalde , Felipe Tejerina. 

Formada la cuenta del Pósito, per
teneciente al a ñ o de 1900. se hace 
saber que desri» esta fecha y por 
t é r m i n o de un mes queda expuesta 
a l públ ico en la Secre tar ía m u n i c i 
pal para ser examinada por los que 
se i ó t e n w n ; quienes podrán formu
lar por escrito cuantas reclamacio-
nes creyeren proeclentes. 

Villaseláu 1 .'i do Enero de 1901.— 
E l Alcalde , Felipe Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Formado el padrón de cédulas 

Íiersonales p;!ra <'l aun actual , se ha
la expuesto ni público en la Secre

taria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días para oir r ec lámac iones . 

Lo que se hace publico p ira co 
nocimiento d» los contribuyentes. 

Villazala 13 de Enero d o ' l P O l . — 
E l Alcalde, Bl i s Forrero. 

Alcaldtii constitucional dt 
. Carucedo 

Terminado el proyecto del..repar
to de cot'sumos. sal y alcoholes pa
ra el año natural de 1901, se halla 
expuesto al público por termino de 
ocho días eo la Secretaria do este 
Ayuntannento, n fin de que los c o n -
tnbuventes comprendidos en el mis
mo puedan exnminarlo y formular 
las reclamaciones que crean nportn-
nas; pues transcurrido que sea dicho 
plazo no seráp atendidas Ins., q u é se:. 
presenten. . 
• CaruC(Hlo.I3 de Enero de 1901.—v 
E l Alcalde , M.uuel Bello. -

Alcaldm cmstittmonal de 
Castromudarra 

: Terniinados los leparlos, de con 
sumos, saly alcoholes de este'Ay u n - , 

atamiento para el corriente a ñ o , se 
hallan de manifiesto por t é rmino de 
ocho día^ en ia SdCicia i ia del mis
mo. Dentro de los cueles podrán ser 
examinados y exponer las reciama-
ciones que crean ¡ustaVj los coot r i -
buyoutes en ellos comprendidos; 
pues pasado dicho termino no hab rá 
lugar. 

Castromudarra 11 do Enero de 
i 1901.—Ki Alcalde, Mariano del R io . 

Alcaldía consMucioml de 
; Caslilfalé 

Formado el repartimiento de con 
sumos de este Municipio para e l 
presente año de 1901, se hada e x 
puesto al público por t é rmino de 
ocho días . Durante los cuales pue
den los contribuyentes que se crean 
perjudicados hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Castílfalé 11 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, Ignacio Díaz Coneja.— 
P . A . del A . y J . : E l Secretario, B e 
nigno Royere. 
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AlcaUta cons'UucioMl i» 
Bratulo 

Cae esta fecha ec han prejentado 
les vecinos de Pmdnrrey, de este 
distrito muoicip»! . llamados Juau 
Garr ía y Oar r í» , y San ' iBgo G o n z á 
lez Rodn' t rucz.maü ft^tnodo que sus 
hijriR MiíHfl Garci» Prieto, .v José 
GorzAlez Oi . rda . dti '¿Ó y 18 a ñ o s 
de pdnd, respectivameoto,desapare
cieron de sus casas el 30 del pasado 
Diciembre, desde cuvn fecha han 
prcc t ic«do vani'B pcBtiones en eu 
bnsen sin poder 8veri(ru»r e l actual 
paradero. Lns señas de dichos j ó v e 
nes son li.s siguientes: el Miguel de 
estatura 1 SOO metros p r ú z i m s m e o -
te, rotor blaoco, pelo rubio, cejas 
•1 polo, nariz y boca recalares; s in 
•esos particulures; las del J o s é : es
tatura 1,600 metros, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo.nariz y bo
ca regolares ;sef i»s particulares n i n -
gune. Vest ían ambos traje de pana 
color café con bo na, y calzan zapa
tos b o r c g u i e s Según nntecedentes 
iban A los trnhnjos i l e B i bso. 

Enc<<r?o <* las ontoridades, asi c i 
viles como militares, procedan i so 
busca y captura, y caso de ser ha
bidos conducirlos i mi disposición 
para su eiitrega ü los padres. 

Brazuelo 10 de E"ero de 1901.— 
E l Alcalde, Tomás l l o r í n . 

AtcaMia eMutiiucimal de 
Palaciot del S i l 

E n esta Alcaldía de mi cargo se 
han presentado Ri que Amigo P é r e r , 
vecino de Salo-, tinos, y Angela M o 
radas Expós i ta , vecina de Vslseco, 
de rste municipio, manifestando que 
sus h'|os José Amigo Fe rnández y 
Severino Morados Expósi to , respec
tivamente, se habían, ausentado de 
sus casas er. 8 de D cietnbre y 28 
de-Noviembre ú l t imos , sin que has
ta la fecha bajan podido saber de so 
paradero1, á pesar de: lns indagacio
nes practicadas en a v e r i g u a c i ó n de 
les mismos. 

E n igual fecha se ha presentado á 
mi antoridpd el vecino de esta v i l l a 
D . Teodosio González maoifestando 
qne sn h e i m a n o - L u c i o G ó n z á l e í 
Diez se'ha ausén tsdo dé lá casa de 
aqué l , cóii , quien v iv ía , él día 12 
del me» d^ Diciembre •último, sin 
qne hasta la fecha sepa i q u é punto 
se ha dirigido n i le ha sido posible 
tener noticia d j sn paradero á pesar 
de haber tratado de indfgar lo . ;, 

Señas de tot uutentee 

E l primero de 15 tifies de edad, 
estatura regular, cara redonda, pelo 
negro; ves t ía pantalón y blusa de 
tela a cuadros, boma negra, y calza 
zapatos fuertes. 

E l segundo de 19 a ñ o s , estatura 
I.EIBO metros, cara larga, descolo
rido; vestido de paño pardo del pais 
y calzado de oltr.f.drí ñ a s . 

E l tercero de 20 e ños , estatura 
l .S^O met os, cern redonda, color 
bueno; ves t ía traje de pana roja, 
sombrero de color café y calza bo
tas de gomo finas color negro. 

Cuyos lodivMiios , se ruega á l a s 
autoridades que tengan conocimien
to de sn paradero, sean conducidos, 
con las seguridades debidas, á esta 
Alcaldía. 

Palacio» del S i l 12 de Enero de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvares . 

Don Jul io Mart ínez J meno, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: qne en el incidente 

de pobreza promovido en este J u z 

gado por D . ' Eduarda González Ro
d r í g u e z , vecina de esta ciudad, para 
l i t igar con los herederos de D M». 
nuel de Pnga Rodr igue» , pá r roco 
que fué de Villaaofar, en reclama
ción de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así: 

• Cabezti de la tenlencia.- E n la c iu -
dad de L i ó » , i quince de Diciembre 
de mü n< vecientos; e l Sr . D. Jul io 
Uart lnez Jimeno, Juez de primera 
instancia de este partido: habien
do visto el presente incidente de po
breza, seguido en este Juzgado á 
instancia de D.* Eduarda González 
Rodr íguez , soltera, mayor de edad 
y vecina de esta población, repre
sentada por el Procurador D. Máxi
mo Carri l lo y defendida por el Le
trado D Ensebio Campo,para l i t igar 
con D , Miguel Puga V e g a , vecino de i 
la Dehesa de Boíiar, D . G u llermo 
Puga V e g a , que lo es de Cartagena, : 
D . Romualdo, D." Ju l i a y D.* Bue- ¡ 
naventur i Puga Vega , que lo son ; 
de Villanofar, y D.* Oti l ia Diez R a - ! 
mos. vecina de Vil larente. como re. 

| presentante legal de su hija i.enor ' 
i D " Angela González Diez, en con 
; repto de herederos da D. Manuel de 
i Puga Rodr íguez , cura párroco que 
i fué de Villanofar, en cuyo incidente 
j es t ambién parto el se&or Abogado 
} del Estado en representac ión de és t e ; 
j Parte dtspoeMea di k sfíttenña.— 
: Fal lo que debo declarar v declaro 
: pobre ei> sentido legal á D." Rduarda 

Gonzii lez Rodr íguez , vecina de esta 
ciudad, para l i t igar con D Migue l 
Puga Vega , vecino de la Debeaa de 
Boñ»r; D. Guil lermo Puga Vega , , . 

3ue lo es de Cartagena; D. Romual-' 
o, D." Julia y D.", Buenaventura 

- P u y a Vega . que lo son de Vi l lanof i r ; 
y D * Oti l ia Diez Ramos, que lo es . 
de Villarente; como representante 
legal de sn hija menor Ange la Gon
zález Diez, y en concepto de heredé-

. ros de D . '• Manuel de Puga Rodrí 
guez, cura párroco que fué de V i l l a - , 
nofar, eii ' reclamación de pesetas, 
cpnropción á los beneficios que la 
ley concede 4 los do su clase .T^-isi . 
por esta mi ssPtencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mso ... 
do y. firmo. — Julio Mar t ínez J i 
meno.»-'" '>";:' - ' ';-
. Y á fin de que s i rva de notific.a-
cióu tí los señores herederos de don 
Manuel de Puga Rodr íguez ,_ei ex
pide ¿' . .presente edicto que se publ i 
ca rá en .el BOLETÍN OFICIAL de és ta 

: provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en él articulo setecientos l 
sesenta y nueve de la ley do E o j u i -
ciainieoto c i v i l . 

Dado en León á catorce de Enero 
1 de mi l novecientos uno.—Belibdoro 

Domenech. \ 

Licenciado D: Elisardo Moro García , 
Juez municipal da esta ciudad,'en 
funciones del de ins t rucc ión del 
partido por vacante. 
Por el presente se ci ta á Manuol 

Pérez de lu Fuente, natural de li le 
go do la Vega , cuyo paradero se i g 
nora, para que eu el t é r m i n o de 

Juince dias comparezca ante este 
üzgado á ser notificado del auto de 

te rminac ión de sumario dictado en 
causa que contra él y otros se ios . 
truj e per lesiones á Casimiro Mart í 
nez, do dicho pueblo; apercibido que 
de no verificarlo se acordará su pr i 
sión por falta de comparecencia á 

j los llamamientos judiciales y ¿ l a 
1 obl igación que tiene con t ra ída . 

Dado en L a Bsfieza ¿ 14 de Enero 

de 1901.—Elisardo Moro Garc í a .— 
Por su mandado, Tomás de la Poza. 

Don José Ar ieoza Miranda, Juez de 
ins t rucc ión accidental deeste par
tido. 
Por la preseote requisitoria, y co 

cno comprendido en el n ú m . 1.* del 
art. 835 da la ley du Enjuiciamiento 
c i i m i n a l , se c i u y l lama al procesa
do Juan de Dios de Dios, soltero, de 
19 a ñ o s , cou ins t rucc ión , labrador 
y domiciliado en L i Veli t la .cuyo pa
radero se ignora , si bien de las ú l 
timas diligencias practicadas resul
ta que se a u s e n t ó para las provin 
c ías de Extremadura, para que dea-
tro del t é r m i n o de diez dias, á con 
tar desde el siguiente á l a inserción 
de la presente en la Oacela de Ma
drid i BOLETÍN OFICIAL de 1» provin
cia de León, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á Un de 
que preste declaración indagatoria 
en la causa que contra él y otros se 
sigue por disparos de arma de fuego 
y lesiones; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, en otro caso, 
y pararle el perjuicio á que haya lu -
gar en derecho. 

Dada en Murías de Paredes á 11 
de Enero de I9n l . —José Ar ieoza .— 
E l Actuar io , A n g e l D . Mart in , 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
municipal su pie-, te do (jarrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á ü . Perfecto S á n c h e z , vej ino de 
León, de la cantidad de pesetas, 
costas y dietas, se sacan i públ ica 
l ic i tación, como de la propiedtd de 
ios deudores D. Juau y D.* Petra de 
Robles, vecinos de Abadengo, los 
bienes siguientes:* 

1.* U na t ie r ra , ' en t é r m i n o de 
Vi l laverdé de Á n i b a , a l sitio q u é 
llaman Mataipera, cabida de once 
¿ r e a s , poco m á s ó menos: linda O . , 
prado de D. Mutias Gu t i é r r ez , de 
Cailseco; M jr-Jt., tierra dé herede
ros de D- Pablo Plórez, de León, P- , 
de Marcelino López, de Vil laverdé 
do Arr iba ; valuada en cien pesetas, 

2 ;* / Otra t ierra; t r iga l , en t é r m i 
no de Palacio,,al sitio de Matueca," 
cabida, de once á reas , poco m á s ó-
menos: l inda . O . . IV y N : , otra de 
Santos V¿tóz, dó Palacio, 'y 'M.", ro
dera ó cercado; v á l i u d a eu ciento 
veinticinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala" 
de'audieociii de este Juzgado, sito 
en Garrofa y ci,»., del que autoriza, 
el d iá primero dé Febrero p róx imo 
y hora de las dos dé la tarje; advir 
tiendo que ño sé admi t i rá postura 

3uo no cubra los dos terceras partes 
e la tasación , y que para tomar 

parte eo lá subasta se habrá de 
consignar po r los licitadores con 
ante lac ión siinre la mesa del Juzgar 
do el diez por ciento do-la t a sac ión . 
N o coostau tituios, y el comprador 
no podrá ex ig i r otros que certifica
ción del acta de romate. 

Dado en Garrofa á doce de Enero 
de m i l tiovecieot.es uno . -Teodoro 
Alva rez .—P. S. M - : M a n u e l T » s c ó n , 
Secretario. 

Don Estanislao Garc ía Pérez, Juez 
municipal do Cea . 
H a g o saber: Que se halla vacan 

te la plaza de Seiiretario municipal 
de este Juzgado, U cual ha de pro
veerse conformo á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder jud ic ia l y 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 

Í dentro del t é rmino de quince dias, 
contar desde la publ icac ión de es

te edicto en el BOLBTÍN OFICIAL. Loa 

aspirantes ¿ dicha plaza a c o m p a ñ a 
rán á l:i sol ici tud los documentos 
que determina la vigente ley de or
g a n i z a c i ó n del Pod<-r j ud i c i a l . 

E l Secretario s ó o porcibirá por 
el desempeño de su cu 'go los dere
chos que prescribe el vigente aran-
ce! judicial . 

Y pura los efectos consiguientes 
se publica el presento edicto; y de 
orden del S r . Juez so lijan las copias 
autorizadas en los sities As costum
bre. 

San Pedro de Valderaduey á 10 
de Enero de 1901.—Estanislao Gar
c í a .—El Secretario interino, Uleto 
Garc ía . 

ANÜNOIÜS OFICIALE» 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
| de subsistencias de esta plaza. 

Hace saber: Que debiendo adqu i 
rirse con destino á la Factor ía de-
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase. pMa cortn de t r igo 

> para pienso, l impia de tierra y de 
i todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y leña , 

por el preseote se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en so 
venta a un concurso público que 
t e n d r á lugar en eata Comisaria de 
Guerra , sita en la calle de D. .Sau-
c l io , n ú m . 7, el dia 6 del p róx imo 
mes de Febrero, á las once de la ma
ñ a n a , sirviendo de norma el reloj de ' 
dicha /jependeucia. 

Los proponeotes presentaran pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijarán el precio de caUn q u i n 
tal m é t r i c o , con inclusión du todo, 
gasto hasta situarlos eo b s alm i c a -
ues de la Fac to r ía ; debiendo hacer 
las « u t r e g a s de los art iculo* q u « 
fueren adjudicados e:i el plazo y 
forma qilé designe la Admin is t ra 
ción mil i ter ; e i i t enn iéhdose que d i 
chos a r t í cu lo s han de reunir las con
diciones do buena calidad que se re* 
quieren, siendo Arbitros los func io 
narios administrativos para admitir-, 
los ó desecharlos, s e g ú n proceda. . 

\ . E l pago de los ar t ículos tniquiridoz 
•se h a r á por la Adinmiftracion.des-

Íiués de hecha la entrega ne aque-
los, y siempre que cuente cou.exis

tencias al efecto la caja de la FantOi 
r i a . N o se t o m a r á n en cons ide rac ión 
por la Junta las ofertas que no acep
ten todas las conmuioues que r i 
gen para los concursos. 

Palencia ¿ 12 de Sacro de 1901. 
—Juan Alonso Fe rnande» . 

ANUNCIO PAUTICIJLAR 

; AZICAREIU U S ' O I L O N E S t 
| (SOCIEDAD ANÓNIMA) : 
I-. ' • 
I Con arreglo al art. 16 (le ios E s t a 

tutos de esta Sociedad, se convoca 
I ó Junta general extrourdmaria para 

el dia 31 del actual, a las d iec isé i s 
horas, en el ¡ocal de la callo de l a 
Es tac ión , num. 5, piso 1.*, (edihcia 
do la Aurora) para tratrar asuntos 
relacionados con e> ai t . 14. p á r r a 
fos 3.* y 4.* de los citados Estatutos, 

E s requisito indispensablo para 
tener derecho de asistencia.el uupo-
sitar por lo menos 50 acciones cu l a 
Caja d é l a Sociedad (Sondeja, 7, ba
jo,) untes de las quince horas del 
dia 30 del mes actual . 

Bilbao 12 de Enoro de 1901.—El 
Presidente del Consejo de A d m i n i s 
t r a c i ó n , Enr ique Ares t i . 

l a p . d« la Difatasifa provincial 
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